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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a quince de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Ración, con el estado procesal que guarda la presente controversia constitucional. 
Conste. 

Ciudad de México, a quince de agosto de dos mil diecinueve. 

Visto el estado procesal del expediente y toda vez que ha transcurrido el plazo 

de tres días hábiles concedido al Municipio de Zacapu, Michoacán, mediante 

proveído de veinte de junio del presente año, para que m. 	tara lo que a su 

derecho conviniera en relación con lo informado por el Po.'r Ejecutivo de la 

entidad, en el sentido de que realizó diversas transfer 	s bancarias a favor del 

municipio actor, por el monto total de $8,977,946.00' o millones novecientos 

setenta y siete mil novecientos cuarenta y seis sesos 00/100 M. N.), a fin de dar 

cumplimiento al fallo dictado en este asunto; de
/211

ta al Municipio de Zacapu, 

Michoacán, en su residencia oficial,  para que dentro del plazo de tres días 

hábiles,  contados a partir del siguiente a4ue surta efectos la notificación del 

presente acuerdo, manifieste por conducto de su representante leqal y bajo 

protesta de decir verdad, si co 	depósitos realizados se cubrieron las 

cantidades y/o intereses a los que fue obligado el Poder Ejecutivo del Estado, o lo 

que a su derecho convenga enión con lo informado por el Director de Asuntos 

Constitucionales y Legales de la Consejería Jurídica de la entidad, bajo el 

apercibimiento que, de s hacerlo, se decidirá lo que en derecho proceda con los 

elementos que obran en . ,, tos sobre el cumplimiento. 

Esto, con fundamento en los artículos 46, párrafo primero', y 502  de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como 297, fracción ll, del Código Federal 

1  Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las 
partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. ( ... ) 
2  Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la 

materia de la ejecución. 
Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de 

algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
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de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 14  de 

la referida ley. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 287 del mencionado Código 

Federal de Procedimientos Civiles, en su momento, háqase la certificación del 

plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. Por lista y en su residencia oficial al Municipio de  Zacapu  

Michoacán. 

En ese orden de ideas, remítase la versión dijtaIizada del  presente 

acuerdo el escrito y sus anexos  con número de reqistro  023235La la Oficina 

de Corr'epondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado  de Michoaca, 

con residencia  en Moreliapor conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo 

General Plenario 119/9n1 A  a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda 

y la envíe al órgano juriscliccional en turno, a electo de que, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 157 6   de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, 4, párrafo primero7, y 58  de la ley reglamentaria de la materia, lleve a 

cabo  la clilíqencía  de notificación por  oficio  al  Municipio de  Zacapu  

Michoacáneri  su residencia oficial,_  de lo ya indicado;  lo anterior, en la inteligencia 

de que para los efectos de lo previsto en los artículos 298g  y 29910  del citado Código 

Federal de Procedimientos Civiles, ce aplicación supletoria en términos del numeral 

' Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de la Constitución Federal La 
Suprema Corte de Justicia de la Nacón conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones l y  II del artículo 
105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de •iispceioion expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
Artículo 287 del 'Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razor del dia en que comienza 

a correr un término y del en que debe concluir. La cons':ancia deberá asentarse precisamente el día en que surca sus 
efectos la notificación de la resolución en que se concede o nranc;e abrir el término, 1_o misrro se hará en el caso del 
artículo anterior 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del :)r-uso. 
6 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diliqenc as que deban practicarse fuera 
de las ofcinas de la Suprema Corte ce Justicia o de Consejo de la Judicatura edeial su leviran a cabo por el moictro, 
consejero, secrotario, actuario o juez. de distrito que ol efecto comisione el organu qu conozca tel asurco que las motive. 

Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 10 de la Constitución Federal, Las 
resoluciones deberán notificarse al cia siguiente al un que se hubiesen pranunc.adc medantu publicación en lista y por 
oficio en-regado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario Ci mediante correo en paca cerficada con acuse 
de recibo. En Casos urgertes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 'celeg'atic.L. (...) 

Artículo 5. Las partes estarán obl qadas a recibir los oficios ce notificación que se les; dirion a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se oncuenzen. En caso de que las notificaciones se i'iaqan por conducto de ah ario, se hará corstar el 
nombre de la persona con qjien se enlienda la diligencia y si se negare a firmar el a te u a rei::iar el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente lecha. 

Artículo 29$ del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las; diligencias q.n no pUcL3 pact.carse en si lugar 
de la residencia dcl tribunal en que se siga el juicic, deberan encomendarse al Jusz de [lid '.o o cte Primera Instancia 
para asuntos da mayor cuantía del lucpar en que deban practicarse 
Si el tribunal requerido no puede practicar en el ¡ugar de su residencia, todas las d ige'rcios imcomnrinaará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro dE i,li jurisdicciór,  , la práctica de as que alli ceben te cer tui etc 
La Supre:ma Ccrte de Justicia puede encomendar la prác:ica de toda case de,  diligencias a ci;tlqu'er autoridad jcicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que see 'i u ecesarias; pa'a la urr ;. 'irierteción. 

Artículo 29. Los exhortos y despachos seexpedirán u siqiiorite :Jia al e" ..o cuse sado al acuerdo OLIO los 
prevenga, a menos de determinación judiciat en contrario, sin que en. ningún caso el trrni:' ijada pueda excecer de 
diez días. 
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111 de la citada ley reglamentaria, la copia digitalizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 927/2019, 

en términos del artículo 14, párrafo primero 12, del citado Acuerdo 

General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, 

a la brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Cúmplase. 

Así lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 	la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto T'al, que da fe. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ci 

Esta hoja corresponde al pr.,  eído de quince de agosto de dos mil diecinueve, dictado por 
el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 257/2017, promovida por el 
Municipio de Zacapu, Michoacán. Conste. 
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' Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las  
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
12  Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 1212014. Los envíos de información realizados por conducto de este 
submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan 
en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su 
transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su 

versión impresa, la cual corresponde a su original ( ... ) 
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